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Financiación de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas,
la Operación de las Naciones Unidas para el Restablecimiento
de la Confianza en Croacia, la Fuerza de Despliegue Preventivo
de las Naciones Unidas y el Cuartel General de las Fuerzas de Paz
de las Naciones Unidas

Financiación de la Fuerza de Despliegue Preventivo
de las Naciones Unidas

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos Informe de ejecución del presupuesto para
y de Presupuesto ha examinado el informe del Secretario el período comprendido entre el 1º de julio
General sobre la financiación de la Fuerza de Despliegue de 1997 y el 30 de junio de 1998
Preventivo de las Naciones Unidas (UNPREDEP) correspon-
diente al período comprendido entre el 1º de julio de 1997 y
el 30 de junio de 1998 (A/53/786). La Comisión también ha
examinado el presupuesto revisado de la UNPREDEP
correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio
de 1998 y el 30 de junio de1999, incluida la liquidación de
la Fuerza durante el período comprendido entre el 1º de
marzo y el 30 de junio de 1999 (A/53/437/Add.1). Además,
la Comisión ha examinado el informe del Secretario General
sobre la estimación de gastos para el período de liquidación
restante de la UNPREDEP, de tres meses y medio, compren-
dido entre el 1º de julio y el 15 de octubre de 1999
(A/53/812/Add.1). En su examen de los informes, la Comi-
sión Consultiva se reunió con representantes del Secretario
General que hicieron aclaraciones y proporcionaron informa-
ción adicional.

2. La Asamblea General, en su resolución 51/154 B, de
13 de junio de 1997, consignó la suma de 46.506.700 dólares
en cifras brutas (44.969.500 dólares en cifras netas) para el
mantenimiento de la UNPREDEP en el período comprendi-
do entre el 1º de julio de 1997 y el 30 de junio de 1998,
incluso la suma de 1.906.700 dólares para la cuenta de apoyo
para las operaciones de mantenimiento de la paz. Durante el
período los gastos ascendieron a 39.611.000 dólares en cifras
brutas (38.659.100 dólares en cifras netas), lo que entrañó
un saldo no comprometido de 6.895.700 dólares en cifras
brutas (6.310.400 dólares en cifras netas). El saldo no
comprometido se debió a la disminución de las necesidades
operacionales y de las vacantes en la plantilla de personal
militar y civil, que en parte se justifica por la liquidación
prevista en la Fuerza en virtud de la resolución 1142 (1997)
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del Consejo de Seguridad, de 4 de diciembre de 1997. En los 7. Se informó a la Comisión Consultiva de que las obliga-
cuadros 1 y 2 del informe de ejecución del presupuesto ciones sin liquidar correspondientes al período comprendido
(A/53/786) se desglosan los gastos por categoría y las tasas entre el 1º de julio de1997 y el 30 de junio de 1998, que en
de vacantes por categoría de personal. el informe del Secretario General ascendían a 14,5 millones

3. La Comisión Consultiva encomia a la Secretaría por la
calidad del informe de ejecución del presupuesto y la infor-
mación adicional que se ha suministrado a la Comisión y, en
particular, porque se han tratado de explicar las causas de las
variantes ocurridas en muchos de los objetos de los gastos.
Al respecto, la Comisión toma nota de que la disminución de
los gastos en algunas categorías se debió a que se disponía
de existencias internas. Ello explica la necesidad de saber
mejor con qué existencias se cuenta antes de pedir fondos
para nuevas adquisiciones.

4. La Comisión también acoge con satisfacción que se han
adoptado varias medidas administrativas a fin de gestionar
los fondos con mayor eficiencia. Por ejemplo, se lograron
economías en el rubro locales y vivienda debido en parte a
que se utilizaron existencias sobrantes de las misiones ya
terminadas (véase A/53/768, anexo II, párr. 5); en las opera-
ciones de transporte se lograron ahorros en parte debido a la
disponibilidad de piezas de repuesto de las existencias
sobrantes y a la aplicación de medidas de ahorro en el uso de
gasolina, incluso supervisión del uso de combustible (ibíd.,
párr. 6); y las economías en el rubro comunicaciones se
debieron en parte al estricto control del uso de los teléfonos
(ibíd., párr. 9).

5. Se informó a la Comisión Consultiva de que la suma
total correspondiente a la UNPREDEP prorrateada entre los
Estados Miembros para el período comprendido entre su
creación el 1º de enero de1996 hasta el 31 de diciembre de
1998 asciende a147,7 millones de dólares, de los cuales se
han recibido pagos por valor de 126,5 millones de dólares,
lo que deja un saldo pendiente de 21,2 millones de dólares.
Al 31 de diciembre de 1998 la situación de caja de la UN-
PREDEP ascendía a 51,1 millones de dólares.

6. Se informó a la Comisión de que se habían reembolsado
plenamente los gastos de contingentes correspondientes al
período terminado el 31 de mayo de 1998 y que para el
período comprendido hasta el 31 de diciembre de 1998 se
debían 6,3 millones de dólares a los países que aportan
contingentes; la suma reembolsada en concepto de equipo de
propiedad de los contingentes ascendía a 3 millones de
dólares y se estimaba que la suma debida en concepto de
equipo de propiedad de los contingentes ascendía a 29
millones de dólares, lo que refleja el total de las sumas
correspondientes a los memorandos de entendimiento firma-
dos con los gobiernos que aportan contingentes.

de dólares, se han reducido desde entonces a 6,7 millones de
dólares, al 12 de mayo de 1999. No obstante, la Comisión
expresa preocupación por que sigue siendo alto el nivel de
obligaciones sin liquidar. Se informó a la Comisión de que
las obligaciones sin liquidar, por valor de 6,7 millones de
dólares, se refieren a gastos de personal militar (3,7 millones
de dólares), operaciones de transporte (1,8 millones de
dólares), comunicaciones (0,4 millones de dólares), gastos
de personal civil (0,4 millones de dólares), flete aéreo y de
superficie (0,3 millones de dólares) y otras necesidades (0,1
millones de dólares).

8. La Comisión Consultiva considera que es necesario que
la Secretaría haga hincapié en la importancia de que los
países que aportan contingentes presenten sus reclamaciones
a las Naciones Unidas de manera oportuna. Según se indica
en el informe de ejecución (A/53/786, anexo II, párr. 12),
todavía no se ha informado a las Naciones Unidas si el
gobierno interesado solicitará o no el reembolso de los gastos
de repatriación de sus contingentes y equipo. A pedido de la
Comisión, se le informó de que el gobierno interesado había
indicado recientemente que se presentarían reclamaciones
para el arreglo retroactivo correspondiente al período comen-
zado en mayo de 1996. Ese mismo gobierno no había solicita-
do inicialmente el reembolso de los gastos correspondientes
a bienestar, pero lo hizo posteriormente, con efecto retroacti-
vo a 1997. La Comisión señala que, a menos que las reclama-
ciones se presenten de manera oportuna, las demoras y la
incertidumbre seguirán introduciendo un elemento de inefi-
ciencia en las cuentas y en la gestión administrativa de las
Naciones Unidas en relación con el funcionamiento de las
misiones pertinentes.

9. En relación con el ahorro de 768.100 dólares, corres-
pondiente a suministros y servicios, la Comisión observa que,
de conformidad con la información complementaria que se
le ha suministrado, el ahorro de 132.400 dólares correspon-
diente a suministros médicos se debe a la contribución
voluntaria efectuada por un gobierno. La Comisión considera
que se debería haber informado de esa contribución en la
tercera columna del rubro IX del anexo I del informe.

10. En el párrafo 10 de la sección IV del informe
(A/53/786) se indica qué medidas debería adoptar la Asam-
blea General en relación con el informe de ejecución de la
UNPREDEP. La Comisión recomienda que el saldo no
comprometido de 6.895.700 dólares en cifras brutas
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(6.310.400 dólares en cifras netas), correspondiente al 14. Como puede observarse en el anexo I del informe, las
período comprendido entre el 1º de julio de 1997 y el 30 de variaciones más importantes de las necesidades son las
junio de 1998, se acredite a los Estados Miembros según lo siguientes:
decida la Asamblea General.

Presupuesto revisado para el período
comprendido entre el 1º de julio de 1998
y el 30 de junio de 1999

11. La Asamblea General, en su resolución 52/245, de 26
de junio de 1998, consignó la suma de 21.053.745 dólares
en cifras brutas (20.580.245 dólares en cifras netas) para el
mantenimiento de la UNPREDEP en el período comprendido
entre el 1º de julio de 1998 y el 30 de junio de1999, incluida
la suma de 1.053.745 dólares destinada a la cuenta de apoyo
para las operaciones de mantenimiento de la paz. A raíz de
la aprobación por el Consejo de Seguridad de su resolución
1186 (1998), de 21 de julio de1998, por la que se prorrogó
el mandato de la UNPREDEP hasta el 28 de febrero de 1999,
la Asamblea General, en su resolución 53/20, de 2 de noviem-
bre de 1998, decidió consignar la suma adicional de 29
millones de dólares en cifras brutas (28.170.800 dólares en
cifras netas) para el mantenimiento de la Fuerza en el período
comprendido entre el 1º de julio de 1998 y el 30 de junio de
1999. Por consiguiente la suma total consignada por la
Asamblea General para el mantenimiento de la UNPREDEP
en el período comprendido entre el 1º de julio de 1998 y el
30 de junio de 1999 asciende a 50.053.745 dólares en cifras
brutas (48.751.045 dólares en cifras netas). Se ha prorrateado
entre los Estados Miembros un total de 33.369.163 dólares
en cifras brutas (32.500.697 dólares en cifras netas).

12. En el párrafo 34 de su informe al Consejo de Seguridad
de fecha 12 de febrero de 1999 (S/1999/161), el Secretario
General pidió que se prorrogara el mandato de la UNPRE-
DEP por un período de seis meses, es decir, del 1º de marzo
al 31 de agosto de 1999. Sin embargo, no se prorrogó el
mandato de la Fuerza, por lo que el Secretario General en su
informe de fecha 5 de mayo de 1999 (A/53/437/Add.1),
indicó que las necesidades revisadas estimadas para el
período comprendido entre el 1º de julio de 1998 y el 30 de
junio de 1999, ascendían a 43.062.700 dólares en cifras
brutas (42.004.600 dólares en cifras netas). Estas estimacio-
nes son 6.991.045 dólares en cifras brutas (6.746.445 dólares
en cifras netas) menos que las consignaciones actuales.

13. En el párrafo 6 del mismo informe figura una lista de
las tareas de liquidación que deberán realizarse en la zona de
la misión en el período comprendido entre el 1º de marzo y
el 30 de junio de 1999. La Comisión Consultiva celebra que
se haya incluido esa información en el informe del Secretario
General.

a) Una disminución de 3,3 millones de dólares en
la partida 1 del presupuesto, Gastos de personal militar;

b) Una disminución de 1,6 millones de dólares en
la partida 2 del presupuesto, Gastos de personal civil;

c) Una disminución de 1,1 millones de dólares en
la partida 5 del presupuesto, Operaciones de transporte;

d) Un aumento de 1,5 millones de dólares en la
partida 16 del presupuesto, Fletes aéreo y de superficie.

15. En el anexo II.C del informe del Secretario General
(A/53/437/Add.1) figura una explicación complementaria de
las estimaciones revisadas de los gastos. Como se indica en
el párrafo 3 de ese anexo, las necesidades revisadas de
11.639.100 dólares en personal de los contingentes, si bien
reflejan una disminución neta total de 4,2 millones de dólares,
incluyen sin embargo la suma de 900.000 dólares correspon-
diente a los gastos de reembolso a un gobierno en concepto
de rotación y repatriación de sus contingentes en el período
comprendido entre mayo de 1996 y junio de 1998 y la
repatriación de sus 150 efectivos con arreglo a la resolución
1110 (1997) del Consejo de Seguridad (véase el párrafo 8
supra).

16. La Comisión observa en el párrafo 4 del anexo II.C del
mismo informe que las necesidades revisadas en equipo de
propiedad de los contingentes y apoyo logístico autónomo,
estimadas en 29.034.271 dólares y 6.483.754 dólares,
respectivamente, desde el inicio de la UNPREDEP hasta el
fin de su mandato el 28 de febrero de 1999, se basan en
acuerdos firmados en 1998 con los países que aportan
contingentes. Todos esos países han optado por el régimen
de arrendamiento con servicios de conservación para el
reembolso del equipo de propiedad de los contingentes. De
acuerdo con el Secretario General, el valor del equipo sujeto
a reembolso se había estimado en 45,4 millones de dólares
en los presupuestos para el período comprendido entre el 1º
de enero de 1996 y el 30 de junio de 1998 con arreglo a la
determinación de los gastos de reembolso según la antigua
metodología, es decir, el 10% anual del valor total del equipo
de propiedad de los contingentes. La subestimación de las
necesidades y el déficit de los recursos proporcionados hasta
la fecha para el reembolso del equipo de propiedad de los
contingentes y el apoyo logístico autónomo ascienden a 1,2
millones de dólares y 4,2 millones respectivamente, como se
indica en el cuadro del párrafo 4 del anexo II. C del informe.
A este respecto, la Comisión Consultiva recuerda sus obser-
vaciones y comentarios que figuran en el párrafo 19 de su
informe sobre la aplicación de los procedimientos reformados
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de determinación de reembolsos a los Estados Miembros que período de liquidación de la UNPREDEP, a saber, del 1° de
aportan contingentes por el equipo de su propiedad julio al 15 de octubre de 1999.
(A/53/944). Además, la Comisión señala las observaciones
y recomendaciones relativas al equipo de propiedad de los
contingentes de la UNPREDEP formuladas por la Junta de
Auditores en los párrafos 47 a 67 de su informe .1

17. La reducción de las necesidades en operaciones de se encargarían de la liquidación en la Base Logística de las
transporte indica que no se comprarán vehículos ni equipo Naciones Unidas en Brindisi y en la Sede una vez finalizadas
para talleres y que se eliminará gradualmente el parque las tareas de liquidación en el terreno. Las actividades
automotor. Se informó a la Comisión de que, cuando fuera incluirían el cierre de cuentas bancarias, la disposición
posible, los vehículos de propiedad de las Naciones Unidas definitiva de los bienes de la UNPREDEP, la redacción del
se venderían al mejor postor o bien se transportarían a la Base informe financiero final y el traspaso de las cuentas del
Logística de las Naciones Unidas en Brindisi; la Misión terreno a la División de Contaduría General de la Sede, así
también ha comenzado a entregar sus vehículos a otras como las demás tareas que puedan resultar necesarias en
organizaciones, organismos y programas de las Naciones relación con la liquidación de la Fuerza. Las necesidades
Unidas que llevan a cabo actividades en la zona de la misión. estimadas de 172.600 dólares se refieren a sueldos, gastos
La Comisión celebra esta manera de proceder y, habida comunes de personal y contribuciones del personal del equipo
cuenta de la situación en la zona de la misión, recomienda de liquidación.
que, cuando sea posible, se dé prioridad a la venta de los
vehículos sobrantes de la UNPREDEP a otras organizaciones,
organismos y programas de las Naciones Unidas que prestan
apoyo humanitario y de socorro a los refugiados y la pobla-
ción civil local en las zonas afectadas por la crisis de Kosovo.

18. En el párrafo 8 de su informe (A/53/437/Add.1), el sión Consultiva recomienda que se acepte la propuesta del
Secretario General propone que la Asamblea General reduzca Secretario General.
la consignación aprobada en sus resoluciones 52/245 y 53/20
para el mantenimiento de la UNPREDEP en el período
comprendido entre el 1º de julio de 1998 y el 30 de junio de
1999 a la suma de 43.062.700 dólares en cifras brutas
(42.004.600 dólares en cifras netas), y prorratee para el
mismo período la suma de 9.693.537 dólares en cifras brutas
(9.503.903 dólares en cifras netas), además de la suma de
33.369.163 dólares en cifras brutas (32.500.697 dólares en
cifras netas) ya prorrateada de conformidad con lo dispuesto
en las resoluciones 52/245 y 53/20 de la Asamblea General.
La Comisión Consultiva recomienda que se acepte la pro-
puesta del Secretario General.

Estimaciones de gastos para el período
comprendido entre el 1° de julio de 1999
y el 30 de junio de 2000

19. En su informe de 4 de mayo de 1999 (A/53/812/
Add.1), el Secretario General presentó el presupuesto
revisado de la UNPREDEP para el período comprendido
entre el 1° de julio de 1999 y el 30 de junio de 2000, que
reemplazó el presupuesto original que figuraba en el docu-
mento A/53/812. Las necesidades revisadas ascienden a
172.600 dólares en cifras brutas (155.200 dólares en cifras
netas) y abarcarían los tres meses y medio restantes del

20. Como se indicó en el párrafo 2 de ese informe, el equipo
de liquidación estaría integrado por dos funcionarios del
cuadro orgánico (1 puesto de categoría P–5 y 1 de categoría
P–2) y tres funcionarios del cuadro de servicios generales que

21. En el párrafo 3 del mismo informe, el Secretario
General propone que la Asamblea General consigne la suma
de 172.600 dólares en cifras brutas para los tres meses y
medio restantes del período de liquidación de la UNPREDEP,
es decir, del 1° de julio al 15 de octubre de 1999. La Comi-

Notas

Documentos Oficiales de la Asamblea General,1

quincuagésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 5
(A/53/5), vol. II, párrs. 47 a 67.


